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CGT GANA EL RECURSO DE SÚPLICA ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID 
 

  Como recordareis, tras la firma del Acuerdo-Convenio CGT formalizó 
una demanda de conflicto colectivo pues entendíamos y entendemos que 
semejante acuerdo no es de aplicación en el ámbito laboral, toda vez que no 
ha sido refrendado por la mayoría necesaria que lo convierta en un Convenio de 
aplicación, podría tener el carácter de convenio extraestatutario al que los 
trabajadores pudieran acogerse voluntariamente. 
 
 Con fecha 11 de Mayo de 2.009 se celebró la vista, una vista muy peculiar de la 
que ya os informamos,  donde el abogado de CCOO (aliado como el de UGT y CSIF 
con la corporación)  dijo que la asamblea era una injerencia en las competencias de 
quienes negociaban y en la que el juez tuvo que recordarle (incluidas citas a sus 
propios estatutos) que CCOO había firmado el Acuerdo-Convenio condicionado a su 
propia asamblea.  El juzgado de lo social nº 33, finalmente, dictó la sentencia 
del conflicto colectivo, reconociendo que el Acuerdo-Convenio no estaba (ni 
está) publicado como Convenio Colectivo en el registro de la CAM, 
reconociendo la falta de mayoría en el ámbito laboral, pero inhibiéndose a favor 
de los tribunales administrativos para entender sobre el fondo del asunto.  
 
 CGT ha recurrido esta sentencia en suplica al Tribunal Superior de 
Justicia apoyados en la absoluta competencia de la vía social por no afectar el 
resultado al personal funcionario y existir una duplicidad de órganos jurisdiccionales.  
 
 El 20 de noviembre, finalmente, el Tribunal Superior de Justicia ha 
dictado sentencia, una sentencia muy clarificadora.  
 
 El Tribunal Superior estima el recurso presentado por CGT,  devuelve la 
competencia al mismo tribunal que  lo derivó, y también reconoce (como no 
podía ser de otra manera) y de forma clara la existencia de dos Órganos 
Jurisdiccionales que son, además,  reconocidos y respetados por el Estatuto 
Básico de Empleados públicos.  Y que todos, hasta las administraciones, 
debemos respetar las normas que regulan a cada colectivo.  
 
 

Esperamos con mucho interés la resolución definitiva del 
Juzgado de lo social numero 33, a ver ahora que dicen 
unos y otros. ¿irán todos juntos, ahora de nuevo, contra 
CGT? ¿seguirán pataleando por el médico y no luchando a 
nuestro lado por derogar el Acuerdo-Convenio retrógado? 
 

  


